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RESOIIJCION NO 783 M.S.-
R.U. No 2.428.423.-

$rt"z*r- ¿t 8, *m. %/"" PARANA, 08 ocT 2020

VISTO:

Los presentes octuociones, por los cuoles el Comité de Orgonizoción de
Emergencios de Solud (COES), solicito lo odquisición urgente de DOS (2)

MICROCENTRIFUGAS poro 24 TUBOS EPPENDORF de hosto 2ml. c/u, necesorios en el
LABORATORIO DE EPIDEMIOLOGIA, en el morco de lo Emergencio Sonitorio o los
efectores de solud de lo provincio (Artículo l" DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID -
l9); Y

CONS¡DERANDO:

Que o fs. 0l obro solicitud por porte de lo DIRECCIÓN GENERAL DE
EPIDEMIOLOGIA, solicitodo el citodo equipo, siendo de sumo necesidod poro
procesor los muestros de Coronovirus y de virus respirotorios, teniéndose en cuento lo
pondemio que estomos otrovesondo, los cuoles se utilizqn poro reolizor onólisis de
pocientes con sospecho de Coronovirus (COVID-19), entre otros virus, debido ol
incremento de cosos en lo Provinciq, y no ofector el cumplimento normol de testeos o
lo Poblqción ofectodo;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES, informo que se invitoron o cotizor l4
firmos del rubro, hobiendo presentodo ofertos tres (3) de ellos, ("DISTRIBUIDORA
MÜLLER S.R.1.", "ZELIAN S.A." y "CIPAR INGENIERIA S.R.1.", como osí tombién
documentoción, informoción y detolles del producto solicitodo;

Que o fs. 50 obro Acto de Adjudicoción COES, proponiendo odjudicor o lo Firmo
"ZELIAN S.A." lo odquisición de DOS (2) MICROCENTRIFUGAS poro TUBOS EPPENDORF,
Morco: BIOBASE, Modelo: TGIó, o un precio unitorio de PESOS CIENTO OCHENTA Y

SIETE MIL QUINIENTOS ($ 182.500) y un precio totol de PESOS TRESCIENIOS SETENTA Y

CINCO MIL ($ 375.000), por ser lo oferto cuyos corocterísticos se ojuston o lo solicitodo;

Que en lo mencionodo octo se oconsejo odemós descortor los ofertos de
menor volor de los Firmos "CIPAR INGENIERIA S.R.L." y "DISTRIBUIDORA MÜLLER S.R.l.",
por no ojustorse el equipo o los corocterísticos solicitodos, según los motivos expuestos
por el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA o fs. 48 de outos;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este MINISTERIO, do olto del
expediente en el Sistemo SIAF, reolizondo lo intervención de su competencio e
informondo el encuodre legol correspondiente;



"zozo - 6{a, ,1e/'43t*r,l-,o,* ,y'" la &a^r/aa¡* 1" /n 'q4til/á- ,1" 6^¿o 
'Zilr""

/':f<? nti 4! -i
l,r .._:i. - 'n

1.-, §.r. .ii:

\,?.§",
RESOIUCION NO 783 M.S.-
R.U. No 2.428.423.-

$rlr.r*r, /* 6^m.'%/r"

Que obro en outos dictomen emitido por lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS
de este MINISTERIO;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo CONTADURíA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140-T.O según Decreto N" 404195 MEOSP - Artículo
2Zo, lnciso c), oportodo b), punto 9o) y Decreto 795196 MEOSP, Artículo l34o y Artículo
142o, punto l0), Decreto N" 1294/20 MEHF. Y Decreto N" 3ó8/20 GOB., prorrogodo por
Decretos N' 496/20 GOB. y 52112 GOB., 602120 GOB., 663120 GOB. y 728/20 GOB., -
DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto N" ó01/20 MS.,
el cuol oplio el monto fijodo en el Artículo I Io del Decreto 368/20 GOB., prorrogodo
por Artículo I o del Decreto N" l30l /20 MS., DECNU - 2020 - 714 - APN - PTE.-

Por ello;

LA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICUIO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo poro lo compro DOS (2) MICROCENTRIFUGAS poro TUBOS

EPPENDORF, necesorios poro el Loborotorio Provinciol de Epidemiologio, en el morco
de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l'DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9)
Decreto N" 3ól/20 MS., Resolución N" ó33/20 MS., entre el MINISTERIO DE SALUD y lo
Firmo "ZELIAN S.A.", CUIT N" 30-70959114-9.-

ARTICU¡.O 2".- Adjudicor o lo Firmo "ZELIAN S.A.", CUIT N" 30-70959114-9, DOS (2)

MICROCENTRIFUGAS poro TUBOS EPPENDORF, Morco: BIOBASE, Modelo: TGIó, o un
precio unitorio de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 182.500) y un
precio totol de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 375.000), por ser
conveniente su precio ocorde o los volores de mercqdo y ojustorse o los
corocterÍstic os solicitod os.-

ARTíCULO 3".- Decortor los ofertos de menor volor de los Firmos "CIPAR INGENIERIA
S.R.L." y "DISTRIBUIDORA MÜLLER S.R.1.", por no ojustorse el equipo o los corocterísticos
solicitodos, otento o lo expuesto en los considerondos precedentes.-
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ARTICU[O 4".- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:
DA 9ó0 -C l-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0] -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Ft 3 -FU I 4 -FF 

.l 
r -

sF 000r -r 4 -PR 3 -PA 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 02.-

ARTICU[O 5".. FOCUItOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTISd|CC¡ONOI, O

reolizor lo Orden de Pogo, solicitor de fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA de este Ministerio, o reolizor el pogo o lo
Firmo "ZELIAN S.A.", CUIT No 30-20959,l l4-9, por un ¡mporte totol de PESOS TRESCIENTOS

SETENTA Y CINCO MIL ($ 325.000), previo presentoción de documentoción
debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos vigentes y
conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES,
ombos de este MINISTERIO, con corgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA,
onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 60.- Comunicor, publicor y orchivor.-
mcp.-
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